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El día 19 de septiembre de 2025 se celebró, en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la C/ 
Mateo Inurria, 2 de Madrid (28036), reunión de la Comisión de asistencia al órgano de contratación con 
el objeto de proceder a la apertura del sobre que había de contener la documentación administrativa 
del contrato 04/2025 de “Servicios de asistencia técnica integral de eventos en el auditorio de la 
Fundación Canal”. 
 
En dicha reunión se procedió a la apertura del sobre que había de contener la documentación 
administrativa de la única empresa concurrente a la presente licitación, que ha sido la siguiente: 

 

Denominación social licitador CIF 

1 ONDA VISUAL APLICACIONES, S.L. B-84900802 

 
Revisada la documentación administrativa aportada, la Comisión de asistencia al órgano de contratación 
de conformidad con lo previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, 
acordó solicitar, a la empresa indicada, que aclarara y, en su caso, subsanara los defectos y/u omisiones 
observados en la documentación administrativa presentada, según el siguiente detalle: 

 
Denominación social licitador CIF ASPECTOS A SUBSANAR/ACLARAR 

ONDA VISUAL APLICACIONES, S.L. B-84900802 

Se indica en el DEUC aportado por el licitador 
concurrente que no se acude a la solvencia de 
terceros, pero sí a la subcontratación. Sin 
embargo, se aporta DEUC de la empresa 
subcontratista, cuando esto sólo es necesario si 
la misma fuera a cubrir parte de la solvencia 
requerida en los pliegos.  
En consideración a lo expuesto, precisaríamos 
aclaración sobre si la empresa subcontratista, 
además de prestar los servicios que se indican en 
el acuerdo de subcontratación, va a cubrir parte 
de la solvencia requerida en virtud de los pliegos. 
Si así fuera, sería necesario que la empresa 
licitadora concurrente aportara nuevamente el 
DEUC haciendo constar este extremo. 

 
Con la finalidad de subsanar dichos defectos, el licitador antedicho deberá aportar la documentación 
que proceda debidamente cumplimentada, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la fecha de 
publicación de este documento en el Tablón de Anuncios Electrónico, a través de la dirección de correo 
electrónico: licitaciones@fundacioncanal.es  
 
En caso de que los defectos no fueran subsanados en el plazo indicado al efecto, se inadmitirá la 
proposición presentada a este procedimiento de licitación. 
 
Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 22 de septiembre de 2025. 

 

 

Fdo.  Ana Moreno Nuño 

Secretaria de la Comisión de asistencia al 

Órgano de contratación 
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